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FEDERACIÓN DE JUDO Y D.A.DE LA REGIÓN DE MURCIA

   C/ Miguel de Unamuno, nº 1   2º K                            Telf-968908325-274532

    C.P. 30009 – MURCIA                                               Fax. 968274542

JUDO

LIGA POR EQUIPOS 2004








Murcia, 30 de marzo de 2004 

CATEGORÍAS


Sub. 11
nacidos en los años 94 y 95


Sub. 13
nacidos en los años 92 y 93
Todas las categorías serán mixtas.

Todos los del último año pueden participar en la categoría superior, pero solo en una de ellas.

CALENDARIO



1ª Jornada
24 de abril en Alhama de Murcia


2ª Jornada
15 de mayo en Murcia


3ª Jornada
5 de junio en Murcia
PESOS



Sub. 11
-28 Kg. –33 Kg. –39 Kg. –45 Kg. +45 Kg.



Sub. 13
-32 Kg. –38 Kg. –44 Kg. –50 Kg. +50 Kg.


Para facilitar la participación femenina en la Liga y equilibrar los combates con los chicos, a cada competidora femenina, se le suprimirán de su peso real una serie de kilos solo en la categoría Sub.13:



Sub. 13
3 Kg.


Se permite que un deportista compita en su peso o en el inmediatamente superior.

SISTEMA DE COMPETICIÓN

· El sistema de competición, será el de liga a una vuelta. En el caso de que el número de equipos fuese muy elevado, se estudiarían otros sistemas de competición.

· Para conocer el ganador de cada encuentro, se deberá mirar primero el número de victorias y después el número de puntos de cada equipo.

· En las categorías Sub. 11 y Sub. 13 se contemplan los empates, concediendo a cada competidor los puntos obtenidos en el combate.

· Se concederán dos puntos por cada encuentro ganado, un punto por encuentro empatado y cero puntos por encuentro perdido.

· Para la clasificación General, se atenderá primero a la puntuación total por encuentros. En caso de empate a puntos, se atenderá al número de victorias y de persistir el empate, se verá la suma de los puntos de combates.

COMPETIDORES POR EQUIPO

· Cada Club podrá inscribir tantos equipos como desee, en cada una de las categorías, colocando un número detrás del nombre del Club, para diferenciarlos entre ellos.

· El número de inscritos, en un equipo, será ilimitado, no pudiendo competir en dos equipos del mismo o distinto Club.

· Todos los componentes de un equipo, deberán tener durante toda la temporada licencia por el mismo Club.

· Durante toda la liga, cada deportista deberá competir en el equipo en el que ha sido inscrito. Se permite a un deportista cambiar de equipo (dentro del mismo Club), siempre que no haya disputado aun ningún combate durante la liga de ese año.

· En cada encuentro se puede cambiar la alineación del equipo, pero una vez entregada en la mesa Central la alineación, no podrá ser variada en ningún caso.

DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA

· Al inicio de la liga, todos los participantes (incluido el entrenador y el delegado), deberán tener la licencia en vigor, expedida por un Club reafiliado y homologado por la Federación Autonómica correspondiente, con fotografía sellada por dicha Federación.

· Los Clubes que pertenezcan a otras Federaciones autonómicas, deberán presentar una autorización de su respectiva Federación para poder participar en la Liga.

ARBITRAJE

· En la categoría Sub. 11 y Sub. 13, se aplicará el reglamento de arbitraje que para las categorías Benjamín y Alevín ha elaborado la Federación de Judo de la Región de Murcia.

INSCRIPCIÓN Y FIANZA

· Cada club deberá hacer un deposito de 60 € en concepto de fianza, que será devuelta al finalizar la Liga.

· Si un equipo no asistiese a alguna de las jornadas, será descalificado y el Club perderá el derecho a reclamar la fianza.

· Si alguno de los componentes de un equipo incurriera en alguna falta disciplinaria, será estudiada por el Comité de Disciplina. Dependiendo de la gravedad, podría suponer la descalificación del deportista sin perjuicio de otras posibles sanciones deportivas.

· Cada Club deberá abonar 12 € por cada equipo que presente en concepto de inscripción en la Liga. Para los equipos de otras Federaciones, la inscripción será de 18 €.

· Las inscripciones debidamente cumplimentadas, deberán tener entrada en la Federación de Judo y D. A. de la Región de Murcia, inexcusablemente antes del 10 de abril de 2004. Toda inscripción que llegue con posterioridad, no será admitida.  

      PREMIOS

Se entregarán trofeos a los tres primeros clasificados de cada categoría, así como medallas a sus integrantes.










LA COMISION TECNICA
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